
 
 

Coronel Suárez, 1 de octubre de 2024.-                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

  

Sr/a Concejal 

PRESENTE.- 

                Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. a fin de comunicarle que el día 

miércoles 2 del corriente, a las once (11.00) horas, este H. Concejo reanudará el 

Cuarto Intermedio correspondiente a la Sesión Ordinaria del 26 de septiembre 

último, con el objeto de considerar el siguiente: 

 

ORDEN DEL DIA 

 

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES 

 

Designación de Secretario entre los días 2 de octubre y 4 de octubre de 2024, 

inclusive, en reemplazo de la concejal Speranza M. Luján, en uso de licencia 

conforme Decreto N° 11/24.- 

 

VIII)  PROYECTOS DE RESOLUCIÓN: 

 

38) Reiterando Resoluciones 26/23 y 50/23 ante la falta de médicos 

especialistas en la localidad de Huanguelén.- (A. Juntos – Expte.HCD-MCS-

141/23).- 

40) Expresando apoyo a la decisión del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires 

de implementación del Plan Integral de Prevención de la Ludopatía en 

adolescentes.- (MpV UxP – Expte.HCD-MCS-206/24).- 

41) Manifestando rechazo al artículo 27 del Proyecto de Ley de Presupuesto 

General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2025.- (FdT UyR – 

Expte.HCD-MCS-207/24).- 

 

IX)  PROYECTOS DE ORDENANZA: 

 

42) Designando con el nombre de Juan Carlos Harriott (h) a calle de la ciudad de 

Coronel Suárez.- (MpV UxP – Expte.HCD-203/24).- 

 
FUERA DEL ORDEN DEL DÍA 

 
2) COMUNICACIÓN PARTICULAR: Secretario General del STM manifiesta estar a 
disposición del H. Concejo a efectos de transmitir la situación salarial de los 
trabajadores municipales.- 



5) P. DECLARACIÓN: Declarando de Interés Legislativo la Kerb de Pueblo Santa 
Trinidad.- (MPV UxP – Expte.HCD-MCS-211/24).- 
6) COMUNICACIÓN PARTICULAR: Cooperativa Escolar Escuela Secundaria N° 3 
Huanguelén remite proyecto denominado "Más seguridad para todos".-  
(Expte.HCD-MCS-212/24).- 
7) D. EJECUTIVO: Remite Decreto N° 2355 mediante el cual veta en su totalidad 
la Ordenanza 8260, solicitando nuevo tratamiento al expediente de referencia.- 
(Expte.HCD-MCS-163/24).- 
 

Sin más, saludo a Ud. atentamente.- 

 
 


